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ESCUELA AGROINDUSTRIAL 25 DE MAYO 

Profesores: González, Sara. 

Año: 4º División 4ª     Ciclo: Orientado      Turno: Tarde 

Espacio Curricular: Construcción Ciudadana. 

Guía N° 10 

Tema: Violencia de Género 

Objetivo: Concientizar la importancia del tema para la vida futura. 

Actividades de la Guía N°10                

  El tema que desarrollaremos actualmente lo escuchamos o leemos muy a menudo  en los medios de 
comunicación. 

1- Leemos las siguientes frases relacionadas a Violencia de Género y  las copiamos . 

“”Si te retienen, insultan, atacan, pegan o amenazan, no te confundas. Eso no es amor". No te confundas, ni siquiera 

es "amor del malo", ¡no es amor! 

"El silencio es letal en el maltrato hacia la mujer. Atrévete, sé valiente y denuncia al agresor". 

“Rompe el silencio. Cuando seas testigo de la violencia contra las mujeres no te quedes de brazos cruzados. Actúa" 

"No estás sola, denuncia, ¡somos libres!". 

“Nuestros hombres creen que ganar dinero y dar órdenes son la base del poder. No creen que el poder está en las 

manos de una mujer que cuida de todos durante el día y da a luz". 

2 –Encierra  la frase  que tú piensas que es más relevante y explícala con tus palabras. 

3 - Realiza una lectura comprensiva con respecto al tema 

Violencia de Género 

Las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer como «todo acto de violencia de género que resulte, o 

pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, 

la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública 

La violencia de género es un grave problema de salud pública, no se trata de un problema privado ni reservado a la 

intimidad del hogar sino que afecta a toda la sociedad, no va ligado a determinados ambientes económicos o 

educativos sino que se produce en todos los niveles y contextos sociales. 

Cuando se habla de violencia contra las mujeres, no solo se habla de agresiones físicas. 
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Violencia contra las mujeres es cualquier conducta (una acción, un insulto, una actitud, un silencio o la falta de 

colaboración) que daña a la mujer por el solo hecho de serlo. 

Nada justifica el ejercicio de violencia y vos nunca tenés la culpa de ser víctima de violencia. 

Si sos mujer y sufrís cualquier tipo de violencia o corrés peligro de sufrirla, tenés derecho a pedir ayuda y protección. 

La ley protege a las mujeres en todos los casos. 

La violencia de género puede afectar: 

 Tu vida, 

 tu libertad, 

 tu dignidad, 

 tu integridad física, psicológica o sexual, 

 tu situación económica, 

 tu seguridad. 

La violencia puede ser……. 

Violencia Física Violencia Psicológica 
o emocional 

Violencia Sexual Violencia 
Económica 

Femicidio: Violencia 
extrema 

Todos nos damos 
cuenta que una 
trompada es 
violencia, pero 
violencia 
física incluye algo 
más que golpes, 
arañazos, tirones 
de pelo, y pellizcos. 
Es la que actúa 
contra 
el cuerpo de la 
víctima causándole 
dolor, daño o riesgo 
de producirlo y 
cualquier otra 
forma de 
maltrato o agresión 
que afecte su 
integridad física 

Es toda conducta que 
causa daño emocional 
y disminución de la 
autoestima, busca 
degradar el 
valor de la persona 
ante ella misma y ante 
los demás, controlar 
sus acciones, 
comportamientos, 
creencias y decisiones. 

Es cualquier 
acción 
intencional que 
condicionen a 
una persona 
sobre su 
derecho a 
decidir 
voluntariamente 
acerca de 
cuándo y cómo 
tener relaciones 
sexuales. 

Produce un daño 
a los bienes y los 
recursos 
económicos de la 
Mujer. 

Es el asesinato de 
una mujer, por su 
condición de mujer. 

¿QUÉ ENTENDEMOS POR “NOVIAZGO VIOLENTO”? 

Llamamos Noviazgo violento a una relación de pareja sin convivencia donde uno de los dos agrede al otro 

o los dos se agreden mutuamente. 
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La particularidad de estas relaciones es que la violencia no pone en duda la continuidad de la pareja. Decimos 

“noviazgo” pero usamos esta palabra en un sentido amplio, nos estamos refiriendo a todos los tipos de pareja: 

los que están “saliendo”, los que están “de novios”, los que se están conociendo, etc. Desde las parejas más 

informales y circunstanciales hasta las que ya tienen proyectos en común y un tiempo más largo de relación. En 

todas, la violencia es peligrosa y deja consecuencias en la vida de las personas. 

• ¿Todas las agresiones en una pareja son consideradas noviazgo violento? 

Si bien la violencia siempre es algo negativo, debemos diferenciar algunas situaciones. 

No todas las peleas en un noviazgo significan una “relación violenta”. Podemos enojarnos con el otro/a 

manteniendo el respeto. Si ambos conversan el punto que los llevó a la pelea, tal vez puedan encontrar una 

solución y mejorar la pareja. Tampoco una ruptura violenta puede incluirse en esta definición, ya que en ese 

caso la intención de mantener la pareja no existe. 

     4-Ahora copia lo leído  realizando las pausas necesarias. Si hiciste impresión de la guía pégala. 

5-Fijate porque una persona puede ser violenta, es decir, cuáles son las causas y cópialas. 

 

 

6-Observa las siguientes imágenes y explica cada una de ellas. 
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7- Si conoces algún caso de Violencia de Género, cuéntalo ,sin nombres puedes color X.XX , Y ,etc..,caso 

contrario busca uno sucedido en San Juan. 

8-Averigua donde debes denunciar  “Violencia de Género”. 

9. Responde  

A ¿Solo a las mujeres se ejerce “Violencia de Género”? 

                                      NO DEJEMOS DE CUIDARNOS JUNTOS EN FAMILIA!!!!!! 

DIRECTOR: Enrique, Roberto. 


